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Preparados para seguir avanzando
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Preparados para seguir avanzando

De dónde partimos

En 2015, con el inicio del gobierno liderado por Enrique Antía, 
comenzó un proceso de mejora administrativa y recuperación del 
departamento de Maldonado en todos los sentidos, en todos los 
ámbitos, luego de una década desaprovechada. En estos diez años 
de gestión, entre 2015 y 2025, el departamento se convirtió en un 
lugar de oportunidades.

● Implementación de un plan integral de tratamiento de residuos y 
erradicación de basurales endémicos.

● Mejora en la limpieza y conservación de ciudades y playas.

● Creación y puesta en valor de parques y espacios públicos para el 
disfrute de la comunidad.

● Revalorización del patrimonio edilicio.

● Construcción y recuperación de infraestructura deportiva.

●  Políticas sociales destinadas a atender necesidades específicas 
de la población del departamento.

● Realojo de asentamientos con casos emblemáticos como Kennedy 
y El Placer.

Todo esto quedó demostrado en acciones concretas. Entre otras:

se ubica en el primer lugar del país (Índice de desarrollo regional 
Uruguay IDERE – UY Informe 2024, elaborado por un equipo de la 
Universidad de la República)
En este punto, también resulta importante destacar las conclusiones 
del informe del Centro de Investigaciones Económicas (CINVE) sobre 
“Evaluación del alineamiento de los planes y programas de la 
Intendencia de Maldonado con los compromisos asumidos por 
Uruguay en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”:

El gasto que realiza el Gobierno Departamental de Maldonado 
destaca por mantener elevados niveles de inversión en 
infraestructuras y una alta proporción de gasto público social, que 
se extiende sobre un amplio abanico de áreas de intervención, en el 
marco de los desafíos que plantea el crecimiento de la población en 
su territorio. El desarrollo continuo de infraestructuras urbanas y la 
preocupación por prestar servicios públicos de alta calidad 
representan una seña de identidad del departamento y determinan 
una estructura del gasto público considerablemente más 
diversificada que la existente en otros departamentos. De hecho, la 
Intendencia de Maldonado, a través de diversas modalidades de 
coparticipación en el financiamiento, articula iniciativas junto a 
organismos del Gobierno Central, tanto en materia de gasto social, 
como en las inversiones en infraestructura”.

En definitiva, la Intendencia contribuyó decisivamente al desarrollo 
del departamento con la implementación de políticas públicas justas 
y efectivas. Nuestra aspiración es continuar gobernando el 
departamento, tomando lo mejor de estos años, con una mirada 
analítica de lo realizado y con el propósito de desarrollar políticas 
públicas de cercanía y calidad. 

● Implementación de un centro de videovigilancia.

● Fortalecimiento del servicio de guardavidas.

● Inversión en obras de desarrollo y en energías limpias.

●  Impulso de un programa de obras con el objetivo de reforzar el 
sistema de saneamiento y agua potable.

● Incorporación de maquinaria para poder desarrollar obras.

●  Instrumentación de un régimen para promover la radicación de 
inversiones privadas generadoras de empleo.

 

En estos diez años creamos las condiciones para el desarrollo 
departamental. Hechos concretos. No palabras. 

Y no menos importante es que lo hicimos en el marco del significativo 
crecimiento demográfico de nuestro departamento, que fue el mayor 
del país en el período entre censos, ya que la población 
departamental alcanzó las 212.951 personas (incremento del 23,7%).
La relevancia y el impacto positivo de las políticas públicas que se 
llevaron a cabo en el gobierno liderado por Enrique Antía se revela en 
el análisis de diferentes indicadores de desarrollo.  

En efecto, si se considera el Índice de Desarrollo Regional Ampliado 
(Idere-A), que se conforma con las dimensiones de educación, 
salud, bienestar y cohesión, actividad económica, instituciones, 
género, seguridad y ambiente, el Departamento de Maldonado
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Agenda 2030
Eje de nuestras políticas públicas

Capítulo 2
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género, seguridad y ambiente, el Departamento de Maldonado

5

7



La Agenda 2030

Eje de nuestras políticas públicas
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) están contenidos en la 
Agenda 2030 que se aprobó mediante resolución en la Asamblea 
General de Naciones Unidas en el año 2015.
En los ODS se conjugan tres dimensiones que son fundamentales 
hacia el futuro: económica, social y ambiental.

El Gobierno Departamental tiene un rol 
significativo en el cumplimiento de los ODS.
Como se señala por el Centro de Investigaciones Económicas (CINVE)

“…los gobiernos subnacionales, en cualquiera de sus expresiones, 
son actores relevantes en la consecución de una buena parte de las 
metas asociadas a los ODS, y   debido a su posición en términos de 
cercanía con las comunidades a las cuales sirven, pueden contribuir 
de manera extraordinaria a la adaptación, implementación y 
monitoreo de los ODS…se encuentran en una posición privilegiada 
tanto para comprender las necesidades de las comunidades locales 
en torno a los ODS, como para proponer mejoras en el diseño de la 
estrategia país, precisamente a partir de su cercanía con las 
necesidades de las comunidades a las que sirven…

En este sentido, las responsabilidades de Maldonado, como Gobierno 
Departamental, y de los diferentes municipios, están sancionadas en 
la Constitución. Adicionalmente, Maldonado posee determinadas 
características propias que lo posicionan en un muy buen lugar para 
realizar sus contribuciones a los ODS, algunas de ellas referidas a su 
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La Agenda 2030

El Gobierno Departamental tiene un rol 
significativo en el cumplimiento de los ODS.
Como se señala por el Centro de Investigaciones Económicas (CINVE)
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cercanía con las comunidades a las cuales sirven, pueden contribuir 
de manera extraordinaria a la adaptación, implementación y 
monitoreo de los ODS…se encuentran en una posición privilegiada 
tanto para comprender las necesidades de las comunidades locales 
en torno a los ODS, como para proponer mejoras en el diseño de la 
estrategia país, precisamente a partir de su cercanía con las 
necesidades de las comunidades a las que sirven…

En este sentido, las responsabilidades de Maldonado, como Gobierno 
Departamental, y de los diferentes municipios, están sancionadas en 
la Constitución. Adicionalmente, Maldonado posee determinadas 
características propias que lo posicionan en un muy buen lugar para 
realizar sus contribuciones a los ODS, algunas de ellas referidas a su 

relativa independencia de las transferencias del Gobierno Central, y 
a la formación de sus cuadros”
(“Evaluación y alineamiento de planes y programas de la Intendencia 
de Maldonado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, págs. 31 
y 32).

 De lo que se trata es poner la dignidad y la igualdad de las personas 
en el centro.

Alinear los ODS con la asignación presupuestal departamental 
será un importante y responsable ejercicio de compromiso con la 
Agenda 2030.

La integración de la perspectiva ODS en la elaboración del 
Presupuesto Departamental significará vincular la asignación de 
recursos y los resultados deseados en términos de desarrollo 
sostenible.

En suma, en el Presupuesto Departamental se 
asignarán los créditos presupuestales en función de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con el 
correspondiente monitoreo del cumplimiento de las 
metas.
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Gobierno de cercanía
Diálogo social, fortalecimiento de la gestión local

y fomento de la participación vecinal

Capítulo 3
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Nuestro objetivo es lograr más calidad institucional, políticas 
específicas para atender a la comunidad y contribuir a fortalecer el 
acceso de los vecinos a la formulación de políticas públicas.

Gobierno de cercanía

11

• Los Municipios tienen un rol relevante para mejorar la calidad de 
vida de los vecinos mediante la provisión de servicios públicos y 
sociales que garanticen bienestar. Por ello:

- Fomentaremos la gestión local integral y la participación vecinal en 
los territorios.  Promoveremos el cumplimiento de tres pilares que 
son básicos para el funcionamiento eficaz y eficiente de los 
gobiernos municipales:  participación ciudadana, transparencia y 
articulación entre los diferentes niveles de la Administración (local, 
departamental y nacional).

- En el Presupuesto Departamental se incluirán los recursos humanos 
y económicos que correspondan a las necesidades de cada 
Municipio.

•  Impulsaremos un Gobierno Abierto con acceso a la información, 
participación vecinal, articulación con los Municipios, cooperación 
con las organizaciones de la sociedad civil e integridad transversal 
de la acción pública.

• Promoveremos la coordinación con los vecinos. Mensualmente 
llevaremos a cabo reuniones entre los responsables de las 
diferentes áreas de gestión de la Intendencia y los representantes 
de las organizaciones vecinales.

9
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• Promoveremos la negociación colectiva como espacio de diálogo 
entre los trabajadores organizados y el Ejecutivo Departamental. 
Dentro de las materias que deben formar parte de la misma se 
encuentran: la situación social de los funcionarios; las condiciones 
de empleo; los cambios tecnológicos; los planes de formación y 
capacitación, la seguridad, salud e higiene laboral.

• Formularemos políticas y programas para desarrollar el gobierno 
electrónico.

• Continuaremos el proceso de fortalecimiento del área de 
Tecnologías de la Información con el propósito de optimizar la 
gestión de los recursos tecnológicos, mejorando la eficiencia 
operativa, la seguridad y los servicios al ciudadano. Algunas de las 
principales funciones de esta unidad incluirán: gestión de 
infraestructura tecnológica; creación de plataformas digitales para 
facilitar la interacción de los ciudadanos con la Intendencia (por 
ejemplo, tramitación en línea de permisos, pagos, solicitudes);  
seguridad de la información; gestión de datos y analítica con el 
objetivo de trabajar en la integración de bases de datos de distintas 
áreas, asegurando que la información esté disponible para facilitar 
la toma de decisiones.

• Simplificaremos las exigencias para la presentación de gestiones 
y disminuiremos el costo de la tasa de actuación administrativa.

12
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Calidad de vida digna
Barrios Inclusivos y Seguros. Soluciones integrales

Capítulo 4
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Se ha reconocido internacionalmente la necesidad de crear ciudades 
más inclusivas y que las personas puedan aprovechar los beneficios 
de la urbanización. Es nuestro propósito poner el tema de la inclusión 
en un lugar central. En ese sentido, el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 11 llama a lograr ciudades “inclusivas, seguras, resilientes 
y sostenibles”.

Soluciones integrales 

Calidad de vida digna

• La proximidad con la comunidad es clave para una gestión de 
gobierno eficaz y con impacto real en la vida de las personas. Por 
eso, las organizaciones sociales y barriales serán el gran eje 
vertebrador de nuestra Administración, funcionando como un 
cable a tierra que oriente las políticas públicas en función de las 
necesidades concretas de los vecinos.

• Fortaleceremos el diálogo permanente con comisiones barriales, 
asociaciones de fomento, clubes deportivos, cooperativas, come-
dores, colectivos culturales y demás actores de la sociedad civil 
organizada. A través de espacios de participación real y mecanis-
mos de articulación con la Intendencia, construiremos soluciones 
conjuntas que mejoren la calidad de vida en cada barrio y comuni-
dad del departamento.

• Incentivaremos la participación de los vecinos en la toma de deci-
siones respecto a las prioridades de obras y servicios a ejecutar en 
su barrio.

• Llevaremos la gestión social, con recursos humanos y materiales, 
a los barrios, para dar respuesta inmediata a los requerimientos 
vecinales.

14
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Calidad de vida digna

• Crearemos centros de atención comunitaria móviles que permitan 
realizar a los vecinos trámites en sus barrios.

• Impulsaremos la creación de centros comunales y mejoraremos 
los existentes, los que prestarán servicios integrales.

• Procuraremos la atención rápida de los reclamos (estado de las 
calles, luminarias, limpieza, árboles caídos, entre otros). Incorpora-
remos tecnología para contar con un sistema integral de registro, 
control, respuesta y trazabilidad de los reclamos. Fortaleceremos 
la capacidad operativa de la Intendencia.

• Realizaremos obras de cordones, asfaltado, alumbrado, veredas, 
plazas y espacios deportivos.

• En el marco de lo anterior, impulsaremos rápidamente un programa 
de reparación, pavimentación y mantenimiento de calles en los 
barrios para mejorar la calidad de vida de los vecinos y la seguridad 
vial. Para las fases de implementación se irán atendiendo las 
propuestas de los vecinos organizados, las zonas rezagadas, el 
beneficio a la mayor cantidad de personas posible, así como se 
realizará un relevamiento técnico de las calles con mayor deterioro.

• Implementaremos censos en las áreas de influencia de los comuna-
les para optimizar la oferta de talleres. El objetivo es contribuir a 
preparar a las personas para las tareas, asegurando que los centros 
comunales respondan efectivamente a las expectativas de la 
población.

• Mejoraremos la difusión de las actividades que se realizan en los 
centros comunales mediante campañas de comunicación en redes 
sociales, cartelería en espacios públicos y difusión barrial. 

15
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Calidad de vida digna

Además, descentralizaremos el proceso de inscripción a cursos y 
actividades, permitiendo que los vecinos puedan registrarse de 
manera digital o en los propios centros comunitarios.

• Propiciaremos oportunidades de capacitación de la comunidad 
directamente por la Intendencia y en convenio con entidades 
privadas.

• Implementaremos un programa de eventos itinerantes en plazas y 
parques de los barrios, incluyendo ferias, actividades deportivas, 
talleres culturales y encuentros comunitarios. Este programa 
fomentará el uso de los espacios públicos, fortalecerá el tejido 
social y promoverá la integración de los vecinos, generando mayor 
sentido de pertenencia y participación en la comunidad.

• Organizaremos funciones de cine, teatro y conciertos gratuitos en 
plazas y parques, fomentando el acceso a la cultura para toda la 
comunidad.

• Instalaremos bibliotecas móviles o zonas de lectura en plazas con 
préstamo de libros y actividades de promoción de la lectura para 
todas las edades.

• Colocaremos estaciones saludables y juegos infantiles en plazas 
y parques.

• Promoveremos el acceso gratuito a internet en espacios públicos.

16
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La vida de las personas
en el centro de las políticas públicas

Capítulo 5
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Mediante prácticas de compromiso institucional, participación y 
equidad es posible generar soluciones que contribuyan a mejorar la 
salud y el bienestar de las personas. Unos de los principios 
fundamentales de la Agenda 2030 es no dejar a nadie atrás, por lo 
que las políticas públicas deben contribuir a asegurar un sistema de 
protección e inclusión social.

18

5.1.- Sanidad Pública de Calidad.

• Crearemos una Dirección General que aborde todos los temas de 
salud y adicciones. El objetivo es evitar la superposición de recur-
sos y lograr una respuesta integral e integrada.

• Educaremos en medicina preventiva atendiendo a nuestro entorno 
(alimentación, cuidados, actividad deportiva, conectar con la natu-
raleza).

• Llevaremos a todo el territorio el programa de alimentación saluda-
ble en escuelas con producción local (huertas).

• Impulsaremos Centros de Atención Primaria Móviles para llegar a 
todo el territorio con consultas médicas gratuitas y promoción de 
salud. En ese marco se instrumentará un bus que asegure acceso 
integral y equitativo a servicios en zonas vulnerables, generando 
gobierno de cercanía y optimizando los recursos existentes.

• Implementaremos un programa para garantizar cobertura odonto-
lógica en barrios vulnerables y zonas rurales mediante móviles 
equipados.

• Instrumentaremos una App de Salud Preventiva con accesos a 
turnos médicos, consultas online y programas de bienestar.
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• Promoveremos con la Brigada de Guardavidas un programa de 
capacitación en resucitación cardíaca básica en las diferentes 
comunidades e instituciones del departamento.

 
5.2.- Plan Integral de Salud Mental.

• Priorizaremos desde las áreas de salud de la Intendencia,trabajar en 
la información, prevención y seguimiento de los temas relacionados 
con la salud mental.

• Pondremos énfasis en la capacitación y en los espacios de forma-
ción de equipos destinados a la atención y el cuidado en salud 
mental y consumos problemáticos.

• Promoveremos la Jerarquización y el Fortalecimiento de la Aten-
ción y Cuidados en Salud Mental y Consumos: ampliación y mejora 
de espacios e infraestructura; apoyo a la actividad de equipos 
multidisciplinarios integrados por asistentes sociales, médicos, 
psicólogos, psiquiatras.

• Procuraremos trabajar en red para la prevención, articulando con 
instituciones públicas nacionales y de la sociedad civil (estableci-
mientos educativos, clubes).

 
5.3.- Adicciones.

• El uso problemático de sustancias impacta en la seguridad, la cohe-
sión social y el bienestar. La creación de una Dirección General que 
atienda todos los temas de salud y adicciones de manera integral, 
posibilitará articular las estrategias de abordaje y lograr estructu-
rar programas sostenibles de inclusión social y laboral.

• Trabajaremos en tres ejes: prevención y captación, tratamiento e 
inclusión social.
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• Promoveremos talleres de prevención en el ámbito de la educación 
formal (Primaria, Secundaria y UTU). Asimismo, en centros 
comunitarios impulsaremos el trabajo coordinado con ONGs para 
ofrecer actividades culturales, educativas y deportivas. De esa 
forma habilitaremos espacios de contención y prevención indirecta.

• Formaremos equipos móviles de atención territorial para trabajar 
en las zonas de mayor vulnerabilidad.

• Trabajaremos en servicios de consulta y orientación y en caso de 
ser necesario derivación al tratamiento de internación.

• Impulsaremos la creación del primer Dispositivo Diurno para 
implementar talleres educativos, deportivos y recreativos que 
procuren la inserción social y familiar y prestar asistencia con 
psicólogo y trabajador social.

• Promoveremos la inclusión social y laboral, ofreciendo 
herramientas de reinserción comunitaria y laboral para quienes 
logren adherirse a las propuestas. En ese sentido, continuaremos 
con el programa de reinserción laboral “Tu Nuevo Futuro”, 
procuraremos convenios con empresas privadas para generar 
cupos laborales con seguimiento profesional y coordinaremos con 
servicios de INEFOP, DINALI, Educación Secundaria y otras 
organizaciones para facilitar la reinserción.

• Procuraremos fortalecer la coordinación con ONGs y dispositivos 
de la Red Pública y Privada de Atención en Drogas.

 

Políticas Públicas
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• Promoveremos con la Brigada de Guardavidas un programa de 
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5.3.- Adicciones.

• El uso problemático de sustancias impacta en la seguridad, la cohe-
sión social y el bienestar. La creación de una Dirección General que 
atienda todos los temas de salud y adicciones de manera integral, 
posibilitará articular las estrategias de abordaje y lograr estructu-
rar programas sostenibles de inclusión social y laboral.

• Trabajaremos en tres ejes: prevención y captación, tratamiento e 
inclusión social.

5.4.- Discapacidad.

• Abordaremos las diferentes barreras, limitaciones y obstáculos que 
enfrentan las personas con discapacidad en su vida cotidiana, bajo 
los preceptos de Accesibilidad Universal.

• Con el programa Maldonado Accesible procuraremos mejorar los 
entornos, los accesos, los espacios públicos y las condiciones de la 
ciudad, para que ésta sea realmente una comunidad inclusiva de 
todas las personas que la integran:

*Acondicionaremos veredas de la ciudad: rampas al inicio y final de 
aceras con las medidas correspondientes y las características 
requeridas para que sean adecuadas y funcionales; señales táctiles o 
baldosas podotáctiles, tanto de alerta como direccionales, 
indispensables para la orientación en el desplazamiento de personas 
con ceguera y baja visión.

*Transporte Público accesible.

*Proseguiremos incorporando vehículos accesibles en la flota 
permanente de vehículos de la Intendencia considerando la alta 
demanda por parte de usuarios de sillas de ruedas y el gran número de 
traslados que se realizan.

*Mejoraremos la accesibilidad en plazas y entornos públicos: 
veredas, pavimento, iluminación, rampas, señalización, juegos.

*Continuaremos instalando áreas de juego específicas adaptadas 
para niños con discapacidad, asegurando espacios recreativos 
accesibles e integradores.

* Promoveremos condiciones de accesibilidad universal en las puertas 
de acceso de servicios públicos.
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• Mediante Talleres de Sensibilización continuaremos trabajando en 
concientizar y proveer herramientas para el buen trato, 
contemplando cada tipo de discapacidad.

• Impulsaremos Talleres Artísticos o Recreativos para jóvenes con 
discapacidad de mayor limitación o mayores necesidades de 
apoyos.

 

5.5.- Deporte.

• Fomentaremos espacios de encuentro público en los barrios, con 
apropiada infraestructura, para el acceso de la ciudadanía a 
actividades deportivas, culturales, creativas, lúdicas, entre otras. 
Aprovechando infraestructuras existentes y generando nuevos 
espacios.

• El deporte al aire libre no solo fomenta hábitos saludables, sino que 
también fortalece la comunidad y dinamiza el turismo. 
Implementaremos un Plan de Playas Deportivas, con actividades 
diurnas y nocturnas abiertas a todo público. Este programa tendrá 
por objeto convertir determinadas playas en espacios de encuentro, 
recreación y competencia. Para ello, acondicionaremos zonas 
específicas con infraestructura adecuada para la práctica de 
distintas disciplinas (por ejemplo, redes de vóley, arcos para fútbol, 
handball, actividades náuticas).

• En el marco de dicho programa organizaremos clases gratuitas de 
vóley, fútbol y handball playa.

• Además, trabajaremos para que Punta del Este y Piriápolis se 
consoliden como sedes de campeonatos nacionales e 
internacionales, atrayendo deportistas de todo el país y la región.

22
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• Trabajaremos en la accesibilidad de espacios deportivos, la 
capacitación de entrenadores y el fortalecimiento de alianzas con 
federaciones y organismos especializados.

• Implementaremos un Programa de Promoción del Deporte 
Adaptado, con el objetivo de ampliar las oportunidades para 
personas con discapacidad en diversas disciplinas. La iniciativa 
incluirá la creación de nuevas escuelas deportivas adaptadas, 
apoyo a deportistas locales y la organización de eventos de nivel 
internacional que sigan posicionando a Maldonado como un destino 
inclusivo y deportivo de primer nivel.

• Promoveremos actividades y eventos deportivos durante todo el 
año.

• Fomentaremos actividades náuticas sostenibles y respetuosas del 
ambiente en el Arroyo Maldonado.

• Continuaremos jerarquizando el Estadio Domingo Burgueño Miguel, 
lo que posibilitará que pueda seguir siendo sede de eventos 
deportivos internacionales.

• A partir de los recursos humanos y materiales existentes, 
impulsaremos la creación de un Centro de Alto Rendimiento en el 
Campus de Maldonado.

 

5.6.- Cultura.

• Crearemos un Centro de Estudios de Maldonado de carácter 
multidisciplinario que tendrá como principales cometidos la 
reflexión intelectual y académica sobre el departamento en materia 
cultural, científica y patrimonial.  Serán acciones del CEM: fomentar 
la identidad local, realizar investigaciones, aumentar la cantidad de 
trabajos publicados de y sobre Maldonado, promover la cercanía 
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con la comunidad y el vínculo con el sistema educativo en todas sus 
facetas y la educación no formal. Desarrollará acciones sociales en 
los barrios que comprenderán charlas en centros comunales, 
bibliotecas, clubes deportivos y otros espacios comunitarios. Se 
coordinará con ANEP para que las publicaciones del Centro de 
Estudios (físicas o virtuales) se utilicen como material de estudio en 
Primaria y Secundaria.

• Impulsaremos la memoria cultural e histórica del territorio median-
te el apoyo de iniciativas que vengan de los Municipios o de la socie-
dad civil. Procuraremos la coordinación de acciones con el CURE.

• Promoveremos la formulación y difusión de inventarios departa-
mentales y municipales de Patrimonio.

• Descentralizaremos la actividad cultural, llevando eventos y talle-
res a los barrios.

• Conformaremos mesas del sector cultural abiertas, con todos los 
agentes de la cultura.

• Trabajaremos en seguir mejorando la plazas y parques públicos, 
los que constituyen puntos de encuentro de los vecinos y posibilitan 
la recreación, la actividad física y el juego. En ese marco, moderni-
zaremos y ampliaremos la zona de juegos del Parque El Jagüel.

• Mejoraremos la iluminación en parques, la infraestructura y accesi-
bilidad de baños públicos y el mantenimiento general de áreas 
recreativas.

� Desarrollaremos acciones para recuperar el Centro de Maldonado: 
mejorar las áreas de estacionamientos y las diferentes infraestruc-
turas; valorizar la identidad del Centro de Maldonado como Casco 
fundacional e incorporar circuitos históricos; fortalecer el carácter 
comercial de la calle Sarandí y su entorno; revitalizar los espacios de 
encuentro vecinal existentes (Plaza San Fernando) y crear nuevos 
(por ejemplo, en el predio del Cuartel de Dragones).
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5.7.- Género y Diversidades.

• Crearemos una Dirección de Género y Diversidad con un modelo de 
gestión integrado, participativo, transparente, eficiente y de calidad. 
Dicha Dirección tendrá un rol articulador y coordinador entre los 
espacios de toma de decisiones y las diferentes organizaciones. 

• Trabajaremos en la formación, capacitación y sensibilización en 
temas vinculados a la violencia y sus efectos, así como en la promo-
ción de la igualdad de género y la no discriminación mediante talleres 
y cursos periódicos.

• Implementaremos subsidios de alquiler para víctimas de violencia 
basada en género.

• Instrumentaremos cupos de jornales solidarios para víctimas de 
violencia, para posibilitar una oportunidad económica, reduciendo su 
vulnerabilidad y evitando la revictimización.
• Procuraremos coordinar con los organismos nacionales y las orga-
nizaciones que traten estos temas en el departamento la instalación 
de Centros de Estadía Transitoria para brindar alojamiento, protec-
ción y orientación a mujeres en situación de violencia por parte de su 
pareja o ex pareja.

• Trabajaremos en dar a conocer el contenido del derecho a la igual-
dad de trato y no discriminación, así como de la valoración positiva de 
la diversidad.

 

5.8.- Personas Mayores.

• En marco de los programas deportivos en los barrios, prestaremos 

Políticas Públicas
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especial atención a actividades enfocadas en los adultos mayores.
• Seguiremos trabajando y fortaleceremos las diferentes políticas 
públicas dirigidas a personas mayores que se llevan a cabo en la 
actualidad: pase libre permanente a las personas que cuentan con 
pensión por invalidez o jubilación por incapacidad física total; pase 
libre transitorio para quienes realicen tratamiento médico o 
rehabilitación; acceso a reducción en el costo final del boleto; entrega 
de diferentes implementos ortopédicos; colaboraciones económicas a 
instituciones; colaboraciones con insumos, alimentos y espacios 
físicos; apoyo con docentes talleristas en instituciones/ 
organizaciones que trabajan con personas mayores en el 
departamento; actividad del Centro Diurno; realización de talleres; 
tarjeta dorada para mayores de 60 años en aquellos comercios que se 
hayan adherido.

• Desde los Centros Comunales realizaremos salidas recreativas y 
culturales, con actividades y almuerzo o merienda.
 

5.9.- Juventud.

• Fomentaremos el acceso a tierra subsidiada con servicios, con 
prioridad para trabajadores y familias jóvenes.

• Promoveremos el diálogo y espacios de intercambio con el CURE, a 
efectos de incorporar en el Presupuesto Departamental y en la 
implementación de diferentes políticas públicas, el conocimiento y 
trabajos de docentes y estudiantes (por ejemplo, gestión ambiental, 
diseño de paisaje y turismo). Acciones que se trasladarán a otras 
áreas del Ejecutivo Departamental.

• La formación debe estar alineada con las necesidades del mercado 
laboral para garantizar oportunidades reales de empleo y desarrollo. 
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Por eso, impulsaremos una actualización de los cursos de la 
Intendencia, asegurando que la capacitación responda a la demanda 
del sector turístico y de servicios.

• Desarrollaremos un programa integral para jóvenes en Maldonado, 
enfocado en la salud mental, el crecimiento personal, el desarrollo de 
habilidades y la prevención de riesgos, fomentando el bienestar y la 
integración social. En ese sentido, contribuiremos en la capacitación a 
los jóvenes para que puedan abarcar una amplia gama de temas y 
habilidades que son fundamentales para su desarrollo personal y 
profesional: habilidades transversales; habilidades para la vida; 
habilidades digitales; emprendimiento; habilidades para el trabajo y 
bienestar y autocuidado.

• El acceso al conocimiento digital es clave para el progreso individual 
y colectivo. Por eso, impulsaremos programas de formación en 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs), con especial 
foco en programación y el uso de la inteligencia artificial en el ámbito 
laboral. A través de alianzas con instituciones educativas, empresas 
tecnológicas y el sector público, garantizaremos cursos accesibles, 
con metodologías innovadoras y enfoque práctico.

• Implementaremos políticas de inclusión a través de la industria del 
Gaming, lo que abrirá nuevas oportunidades laborales en el sector. 
Impulsaremos la capacitación de jóvenes de manera virtual y gratuita 
en áreas como introducción a la industria de los eSports. 

• Promoveremos contratos zafrales para aquellos egresados de los 
cursos de la Intendencia de Maldonado.

• Diseñaremos programas de ayudas públicas para el desarrollo de 
artistas jóvenes.
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5.10.- Infancia.

• Contribuiremos a fortalecer y ampliar la actividad de las Escuelas 
de Verano, en coordinación con la ANEP.

• Desarrollaremos un programa integral de salud mental para las 
infancias con especial enfoque en la prevención, detección 
temprana y acompañamiento emocional a través de espacios de 
contención, atención psicológica y actividades educativas.

• Implementaremos espacios recreativos en las playas donde se 
ofrezcan actividades físicas, lúdicas y de bienestar.   A través de 
gazebos temáticos y la presencia de profesores especializados en 
gimnasia, se fomentará el ejercicio, la integración social y el disfrute 
saludable en el entorno costero.

• Impulsaremos el trabajo en conjunto con la Brigada de Guardavidas 
y la ANEP para fomentar programas sobre:

- Conocimiento y cuidado de la vida acuática y el espacio costero.

- Capacitación y prevención en todos los espejos de agua.

-  Escuela de mar, que tendrá entre sus cometidos enseñar nado y 
deportes acuáticos, a reconocer los tipos de playa, y distinguir 
distintas especies de flora y fauna; así como la realización de 
intervenciones dirigidas para la reconstrucción de dunas y su 
preservación. 

• Respaldaremos a las instituciones de fútbol infantil.

• Avanzaremos con la construcción de 12 canchas nuevas de fútbol 
infantil de césped sintético.

• Desarrollaremos y habilitaremos espacios públicos inclusivos y 
accesibles para niñas y niños neurodivergentes, proporcionando 
ambientes que fomenten su desarrollo, integración social y 
bienestar, de manera segura y respetuosa con sus necesidades 
particulares.

Políticas Públicas
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Vivir seguro
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La seguridad pública por mandato constitucional es responsabilidad 
del Gobierno Nacional. Sin perjuicio de ello, desde la Intendencia 
seguiremos llevando adelante acciones para contribuir a que nuestras 
calles, barrios y localidades sean un espacio seguro para todos.

La seguridad pública por mandato constitucional es responsabilidad 
del Gobierno Nacional. Sin perjuicio de ello, desde la Intendencia 
seguiremos llevando adelante acciones para contribuir a que nuestras 
calles, barrios y localidades sean un espacio seguro para todos.

• Continuaremos desarrollando acciones para: generar espacios de 
uso colectivo seguros; promover la capacitación y las 
oportunidades de empleo; fomentar el arte; impulsar políticas de 
bienestar, el deporte y la sana recreación; atender a personas con 
adicciones; llevar a cabo efectivos programas de inclusión social, 
entre otras medidas.

Todas estas políticas públicas además del valor que poseen, logran 
una cohesión social preventiva de situaciones de inseguridad.

• Impulsaremos la instalación de la Mesa Departamental de Seguridad 
y fomentaremos las comisiones barriales de seguridad con el 
objetivo de escuchar a los vecinos sobre sus inquietudes y 
experiencias personales y barriales, así como para informar sobre los 
delitos (génesis, desarrollo, cometimiento, y consecuencias), y los 
mecanismos que se despliegan para enfrentarlos.

• Promoveremos el derecho de transitar libremente, el disfrute de los 
espacios públicos y el transporte público seguro, todo lo cual tiene 
relación con la seguridad física.

En ese marco, desarrollaremos acciones para incrementar la 
iluminación en plazas, parques, veredas y vías de tránsito, mejorar 
el transporte colectivo público y renovar las señalizaciones.

•  Incorporaremos nuevas luminarias en todo el Departamento. Como 
mínimo un 50% más.

• Impulsaremos la limpieza de predios baldíos y evitaremos la 
ocupación de terrenos mediante el ejercicio de la policía de 
edificación.

• Continuaremos colaborando mediante el pago de las Horas Ciudad 
con la Policía, Bomberos, Prefectura y Policía Caminera.

• Seguiremos comprometidos con la Seguridad en el Mar, 
fortaleciendo la Brigada de Guardavidas en materia de recursos 
humanos, técnicos y tecnológicos.
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Movilidad y Transporte Público

Capítulo 7
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• Transformaremos la Dirección General de Tránsito y Transporte en 
Dirección General de Movilidad.

� Impulsaremos la creación de espacios de educación y seguridad 
vial. Entre ellos, la creación de una escuela por Municipio con el 
objetivo de promover la formación en materia de conductas seguras 
en la vía pública.

• Promoveremos el uso del transporte público, la bicicleta y la 
caminata.

• Construiremos nuevas ciclovías y mejoraremos las existentes.

• Entendemos que el transporte público de pasajeros es un 
componente fundamental para el desarrollo del departamento, 
impactando en múltiples áreas como el trabajo, la salud, la 
educación, la producción, el comercio, el turismo y la recreación. 
Además de mejorar la calidad de vida urbana, el transporte colectivo 
es un pilar clave para ciudades más sostenibles y equitativas, 
brindando beneficios ambientales, inclusión social, desarrollo 
urbano sostenible y seguridad en el tránsito.

• Impulsaremos un servicio de transporte público que sea confiable, 
atractivo, seguro y accesible. A esos efectos, en el año 2024 la 

Desarrollaremos una estrategia de movilidad urbana sostenible y 
procuraremos que los traslados se realicen con rapidez, seguridad y 
comodidad.
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Intendencia y CINVE firmaron un Convenio para la “Modernización del 
Transporte Público en Maldonado”. Dicho trabajo culminará con una 
Propuesta de lineamientos estratégicos para la modernización del 
sistema de transporte público.

• En materia de transporte público y en el marco del trabajo que se está 
desarrollando con CINVE, está planteada la revisión del costo del 
boleto, optimizando recursos y fomentando el uso del transporte 
público.

• Asimismo, trabajaremos en: mayor cobertura horaria, incremento de 
frecuencias, menor tiempo de espera, nuevos recorridos y el 
recambio de unidades, con el objetivo de aumentar el uso del 
transporte público y mejorar la accesibilidad.

• Consideramos importante la creación de dos corredores principales, 
más rápidos y seguros, que conecten de forma apropiada el 
departamento y faciliten un sistema de transporte público eficiente 
y sostenible.

- Eje Este-Oeste: Desde Balneario Buenos Aires hasta La Capuera.

- Eje Norte-Sur: Desde San Carlos hasta Punta del Este.

A partir de estos ejes troncales, se desarrollará un sistema de 
transporte multimodal, con nuevas líneas urbanas que permitan llegar 
a todos los barrios, optimizando la movilidad dentro del 
departamento.

•  Para la implementación efectiva de un plan de reformulación del 
transporte público, impulsaremos la creación de un espacio 
institucional que reúna a los actores clave del sector:

- Intendencia de Maldonado.

- Representantes de autoridades nacionales.
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- Empresas de transporte departamental.

- Técnicos especializados en movilidad.

- Representantes de trabajadores y usuarios del sector.

Esta entidad tendrá como cometido la planificación, regulación e 
implementación de los cambios necesarios para consolidar un sistema 
de transporte eficiente, accesible y sostenible en Maldonado.

• Ejecutaremos obras viales que proporcionarán soluciones en materia 
de tránsito ante el crecimiento de las ciudades y con el propósito de 
contribuir a evitar la circulación de vehículos y cargas pesadas por 
dentro de la trama urbana de las ciudades de San Carlos y Maldonado.

- Reconstrucción de Camino de Los Ceibos de importancia estratégica 
para la vinculación vial entre Rutas 9 y 39, por fuera de la trama urbana 
de la ciudad de San Carlos.

- Reconstrucción de Avenida Leandro Gómez, lo que incluirá 
ensanches, ajustes de trazado, pluviales, pavimentación, veredas y 
ciclovías, señalización horizontal y vertical e iluminación.

- Remodelación de Avenida del Mar: ensanches de las calzadas 
vehiculares, construcción de cordones, realización de sendas 
peatonales e iluminación. Solución de problemas relacionados con los 
desagües pluviales.

• Generaremos intervenciones puntuales en zonas neurálgicas de las 
ciudades de forma de dinamizar el tránsito vehicular, con el objetivo 
de lograr una mayor seguridad vial sin pérdida de la fluidez en la 
circulación.

• Promoveremos soluciones para ampliar y controlar los espacios de 
estacionamiento.
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Intendencia y CINVE firmaron un Convenio para la “Modernización del 
Transporte Público en Maldonado”. Dicho trabajo culminará con una 
Propuesta de lineamientos estratégicos para la modernización del 
sistema de transporte público.

• En materia de transporte público y en el marco del trabajo que se está 
desarrollando con CINVE, está planteada la revisión del costo del 
boleto, optimizando recursos y fomentando el uso del transporte 
público.

• Asimismo, trabajaremos en: mayor cobertura horaria, incremento de 
frecuencias, menor tiempo de espera, nuevos recorridos y el 
recambio de unidades, con el objetivo de aumentar el uso del 
transporte público y mejorar la accesibilidad.

• Consideramos importante la creación de dos corredores principales, 
más rápidos y seguros, que conecten de forma apropiada el 
departamento y faciliten un sistema de transporte público eficiente 
y sostenible.

- Eje Este-Oeste: Desde Balneario Buenos Aires hasta La Capuera.

- Eje Norte-Sur: Desde San Carlos hasta Punta del Este.

A partir de estos ejes troncales, se desarrollará un sistema de 
transporte multimodal, con nuevas líneas urbanas que permitan llegar 
a todos los barrios, optimizando la movilidad dentro del 
departamento.

•  Para la implementación efectiva de un plan de reformulación del 
transporte público, impulsaremos la creación de un espacio 
institucional que reúna a los actores clave del sector:

- Intendencia de Maldonado.

- Representantes de autoridades nacionales.
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• La seguridad vial es una de nuestras prioridades. La implementación 
de radares de control de velocidad ha contribuido a reducir siniestros 
de tránsito.

Luego de un período de aplicación, es momento de ajustar su 
funcionamiento y revisar su distribución para un adecuado 
cumplimiento de su propósito: prevenir accidentes.

Por eso, llevaremos adelante una evaluación integral del sistema de 
radares para optimizar su ubicación en zonas de mayor riesgo, 
priorizando entornos escolares, cruces peligrosos y áreas con alta 
circulación de peatones.

• Coordinaremos acciones con la Policía en materia de seguridad vial 
y fortaleceremos la fiscalización para control de vehículos en 
situaciones irregulares.

• Continuaremos con la señalización vial, repondremos la cartelería en 
mal estado y dotaremos de nomenclátor a los nuevos barrios.

• El crecimiento del servicio de reparto a domicilio ha generado nuevas 
oportunidades laborales, pero también ha incrementado los riesgos 
en el tránsito, especialmente para los motociclistas. 
Implementaremos un Curso de Seguridad Vial para Conductores de 
Moto Delivery.
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de los espacios urbanos

Capítulo 8
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Las ciudades y comunidades deben ser espacios en los que se 
respete y proteja el ambiente y donde se asegure el cumplimiento del 
derecho de las personas al disfrute del mismo. El goce de un entorno 
de calidad, limpio, seguro y sostenible es un derecho propio del ser 
humano.

8.1.- Educación Ambiental.

• Promoveremos capacitación y campañas de concientización para 
educar sobre la fauna y flora autóctona, su cuidado y preservación. 
Directamente por la Intendencia y mediante convenios con 
entidades de enseñanza o de la organización civil.

• Impulsaremos acciones con la comunidad de reciclaje selectivo, 
cuidado del ambiente y capacitación en temas como prevención de 
accidentes ambientales, control y monitoreo ambiental y legislación 
en dicha materia.

� Fomentaremos la enseñanza de puntos de interés de lugares 
naturales departamentales.

 

8.2.- Protección y conservación de la biodiversidad, los recursos 
naturales y los ecosistemas.

• Instalaremos un Observatorio Departamental de Ambiente, que 
realizará informes públicos de gestión ambiental y estudios de la 
calidad del aire, agua y preservación de áreas costeras. En ese 
marco, mejoraremos el monitoreo de calidad de agua en playas, 
haciéndolo semanalmente durante un año para generar una línea de 
base. Agregaremos a dicho monitoreo las cañadas urbanas.
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Cuidar nuestro entorno

• Crearemos una Guardia Ambiental, con los cometidos prioritarios 
de: educación y sensibilización ambiental; control y vigilancia 
ambiental; protección de las áreas naturales; prevención de 
infracciones ambientales; control del impacto de actividades 
económicas en el entorno y realización de investigaciones 
ambientales.

• Cuidaremos los recursos naturales (playas, espacios públicos) a 
partir de la tecnología. El área de innovación suministrará soluciones 
tecnológicas para tener información y realizar controles con el 
objetivo de preservar el ambiente y los espacios comunitarios.

•  Con el próximo Presupuesto Departamental, arbitraremos recursos 
económicos para poner en funcionamiento el “Fondo Departamental 
de los Humedales” (Decreto N° 4047). Dicho Fondo podrá financiar: 
proyectos que resulten de interés para la protección integral de los 
humedales y su entorno; realización de cursos, estudios e 
investigaciones; desarrollo de programas de educación ambiental de 
los humedales y apoyo a iniciativas de organizaciones de la sociedad 
civil comprometidas con la conservación de los humedales.

 

8.3.- Agua y Saneamiento.

• Promoveremos el acceso al agua potable y saneamiento. Con la 
constitución del Fideicomiso de administración y garantía Agua y 
Saneamiento de Maldonado se podrán concretar obras en diversos 
puntos del departamento que contribuirán a mejorar la calidad de 
vida de la población a través de la mejora en los servicios de agua 
potable, la ampliación de la cobertura de los servicios de 
alcantarillado y la reducción de la contaminación mediante el 
tratamiento y disposición de efluentes domiciliarios.

� Desde el Comité Técnico de dicho fideicomiso trabajaremos para que 
se concreten las obras de agua y saneamiento acordadas con OSE.
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Cuidar nuestro entorno

8.4.- Gestión sostenible de los residuos.

• Llevaremos adelante el plan de transformación del relleno sanitario.

• Aumentaremos puntos de recepción voluntarios de residuos 
reutilizables (ej. voluminosos, electrodomésticos) con donación para 
ONG’s.

• Implantaremos plantas de transferencia para podas y ramas, con la 
finalidad de generar recursos energéticos renovables.

 

8.5.- Desarrollo turístico sostenible e innovador.

• El desarrollo turístico debe ser gestionado con una visión inclusiva, 
descentralizada y participativa, coordinando con todos los actores 
de la actividad, ya fueren de naturaleza privada o pública, nacional, 
departamental o descentralizada.

• Promoveremos la definición de áreas de interés comunitario para la 
conservación y el desarrollo de turismo de naturaleza (ecoturismo, 
turismo rural, turismo aventura, turismo arqueológico). Siempre con 
la participación de las comunidades y la implementación de prácticas 
responsables. Para ello seguiremos un modelo de desarrollo basado 
en conservación de ecosistemas y puesta en valor de la cultura local.

• Impulsaremos políticas turísticas respetando el patrimonio cultural 
y patrimonial.

• El turismo debe vincularse estratégicamente con la producción 
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Cuidar nuestro entorno

      local, generando circuitos de valor agregado:  viñedos y olivos como 
experiencias turísticas; rutas y experiencias gastronómicas; 
localidades y turismo rural, integrando productos locales con 
experiencias de cercanía.

• Desarrollaremos programas de capacitación y acompañamiento a 
emprendedores locales y concretaremos infraestructura de uso 
público (miradores, bicisendas, servicios y cartelería).

• Promoveremos el turismo social, con experiencias accesibles para 
distintos públicos.

• Integraremos tecnología y sostenibilidad. Desarrollaremos 
experiencias de turismo digital, como recorridos virtuales de zonas 
balnearias y rurales utilizando realidad virtual. Crearemos una red de 
destinos turísticos inteligentes, con herramientas digitales para 
gestión de datos y experiencias personalizadas para los visitantes.

• Implementaremos plataformas digitales con información en tiempo 
real sobre atractivos, movilidad y servicios.v
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Bienestar Animal
Políticas orientadas hacia el cuidado, bienestar

y tenencia responsable de los animales

Capítulo 9

• Crearemos una unidad funcional específica de Sanidad y Bienestar 
Animal, que permitirá centralizar y dar una respuesta integral en 
materia de bienestar, sanidad, protección y tenencia responsable de 
los animales.

• Impulsaremos la creación de una red de sanidad y protección, 
garantizando la atención básica y gratuita de los animales de 
compañía mediante la realización de convenios con el Centro 
Médico Veterinario de Maldonado y veterinarias establecidas en el 
departamento: apoyaremos a las familias que por encontrarse en 
situación de vulnerabilidad no puedan acceder a servicios privados. 
Además, en el marco de dichos convenios, implementaremos un 
servicio de emergencia para animales accidentados en la vía pública, 
así como también para animales abandonados.

• Trabajaremos en conjunto con organizaciones sociales y colectivos 
que tengan compromiso y experiencia en materia de bienestar 
animal.

• Fortaleceremos la coordinación con el Instituto Nacional de 
Bienestar Animal como forma de garantizar que se cumplan todas las 
disposiciones vigentes respecto a la sana y responsable relación 
entre las personas y los animales y evitar el maltrato, abandono y 
abuso de los animales.

• Ampliaremos y llegaremos a todo el territorio con el programa de 
control reproductivo de animales de compañía en forma gratuita, 
que incluye castración, registro e identificación.

• Fomentaremos programas para educar sobre cuidado de animales 
domésticos y la promoción de la adopción. Realizaremos campañas 
de concientización sobre esta temática.

• Promoveremos talleres comunitarios sobre convivencia con 
animales, con el objetivo de generar respeto por la vida, la 
protección de los animales y el ambiente.

• Impulsaremos la creación de Parques Caninos de Integración 
Vecinal en respuesta la necesidad de espacios en donde tutores y 
animales puedan interactuar con seguridad y responsabilidad. Los 
parques serán lugares que contribuirán al desarrollo de hábitos 
responsables, la realización de jornadas de adopción y donde se 
proporcionará información.
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Bienestar Animal

• Crearemos una unidad funcional específica de Sanidad y Bienestar 
Animal, que permitirá centralizar y dar una respuesta integral en 
materia de bienestar, sanidad, protección y tenencia responsable de 
los animales.

• Impulsaremos la creación de una red de sanidad y protección, 
garantizando la atención básica y gratuita de los animales de 
compañía mediante la realización de convenios con el Centro 
Médico Veterinario de Maldonado y veterinarias establecidas en el 
departamento: apoyaremos a las familias que por encontrarse en 
situación de vulnerabilidad no puedan acceder a servicios privados. 
Además, en el marco de dichos convenios, implementaremos un 
servicio de emergencia para animales accidentados en la vía pública, 
así como también para animales abandonados.

• Trabajaremos en conjunto con organizaciones sociales y colectivos 
que tengan compromiso y experiencia en materia de bienestar 
animal.

• Fortaleceremos la coordinación con el Instituto Nacional de 
Bienestar Animal como forma de garantizar que se cumplan todas las 
disposiciones vigentes respecto a la sana y responsable relación 
entre las personas y los animales y evitar el maltrato, abandono y 
abuso de los animales.

Promoveremos programas y políticas públicas con el objetivo 
de resguardar derechos y proteger a los animales.

• Ampliaremos y llegaremos a todo el territorio con el programa de 
control reproductivo de animales de compañía en forma gratuita, 
que incluye castración, registro e identificación.
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responsables, la realización de jornadas de adopción y donde se 
proporcionará información.
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Bienestar Animal

• Crearemos una unidad funcional específica de Sanidad y Bienestar 
Animal, que permitirá centralizar y dar una respuesta integral en 
materia de bienestar, sanidad, protección y tenencia responsable de 
los animales.

• Impulsaremos la creación de una red de sanidad y protección, 
garantizando la atención básica y gratuita de los animales de 
compañía mediante la realización de convenios con el Centro 
Médico Veterinario de Maldonado y veterinarias establecidas en el 
departamento: apoyaremos a las familias que por encontrarse en 
situación de vulnerabilidad no puedan acceder a servicios privados. 
Además, en el marco de dichos convenios, implementaremos un 
servicio de emergencia para animales accidentados en la vía pública, 
así como también para animales abandonados.

• Trabajaremos en conjunto con organizaciones sociales y colectivos 
que tengan compromiso y experiencia en materia de bienestar 
animal.

• Fortaleceremos la coordinación con el Instituto Nacional de 
Bienestar Animal como forma de garantizar que se cumplan todas las 
disposiciones vigentes respecto a la sana y responsable relación 
entre las personas y los animales y evitar el maltrato, abandono y 
abuso de los animales.

• Ampliaremos y llegaremos a todo el territorio con el programa de 
control reproductivo de animales de compañía en forma gratuita, 
que incluye castración, registro e identificación.

• Fomentaremos programas para educar sobre cuidado de animales 
domésticos y la promoción de la adopción. Realizaremos campañas 
de concientización sobre esta temática.

• Promoveremos talleres comunitarios sobre convivencia con 
animales, con el objetivo de generar respeto por la vida, la 
protección de los animales y el ambiente.

• Impulsaremos la creación de Parques Caninos de Integración 
Vecinal en respuesta la necesidad de espacios en donde tutores y 
animales puedan interactuar con seguridad y responsabilidad. Los 
parques serán lugares que contribuirán al desarrollo de hábitos 
responsables, la realización de jornadas de adopción y donde se 
proporcionará información.
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El Futuro como Oportunidad
Innovación tecnológica

Capítulo 10

• Crearemos una unidad funcional específica de Sanidad y Bienestar 
Animal, que permitirá centralizar y dar una respuesta integral en 
materia de bienestar, sanidad, protección y tenencia responsable de 
los animales.

• Impulsaremos la creación de una red de sanidad y protección, 
garantizando la atención básica y gratuita de los animales de 
compañía mediante la realización de convenios con el Centro 
Médico Veterinario de Maldonado y veterinarias establecidas en el 
departamento: apoyaremos a las familias que por encontrarse en 
situación de vulnerabilidad no puedan acceder a servicios privados. 
Además, en el marco de dichos convenios, implementaremos un 
servicio de emergencia para animales accidentados en la vía pública, 
así como también para animales abandonados.

• Trabajaremos en conjunto con organizaciones sociales y colectivos 
que tengan compromiso y experiencia en materia de bienestar 
animal.

• Fortaleceremos la coordinación con el Instituto Nacional de 
Bienestar Animal como forma de garantizar que se cumplan todas las 
disposiciones vigentes respecto a la sana y responsable relación 
entre las personas y los animales y evitar el maltrato, abandono y 
abuso de los animales.

• Ampliaremos y llegaremos a todo el territorio con el programa de 
control reproductivo de animales de compañía en forma gratuita, 
que incluye castración, registro e identificación.

• Fomentaremos programas para educar sobre cuidado de animales 
domésticos y la promoción de la adopción. Realizaremos campañas 
de concientización sobre esta temática.

• Promoveremos talleres comunitarios sobre convivencia con 
animales, con el objetivo de generar respeto por la vida, la 
protección de los animales y el ambiente.

• Impulsaremos la creación de Parques Caninos de Integración 
Vecinal en respuesta la necesidad de espacios en donde tutores y 
animales puedan interactuar con seguridad y responsabilidad. Los 
parques serán lugares que contribuirán al desarrollo de hábitos 
responsables, la realización de jornadas de adopción y donde se 
proporcionará información.
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• Crearemos una unidad funcional específica de Sanidad y Bienestar 
Animal, que permitirá centralizar y dar una respuesta integral en 
materia de bienestar, sanidad, protección y tenencia responsable de 
los animales.

• Impulsaremos la creación de una red de sanidad y protección, 
garantizando la atención básica y gratuita de los animales de 
compañía mediante la realización de convenios con el Centro 
Médico Veterinario de Maldonado y veterinarias establecidas en el 
departamento: apoyaremos a las familias que por encontrarse en 
situación de vulnerabilidad no puedan acceder a servicios privados. 
Además, en el marco de dichos convenios, implementaremos un 
servicio de emergencia para animales accidentados en la vía pública, 
así como también para animales abandonados.

• Trabajaremos en conjunto con organizaciones sociales y colectivos 
que tengan compromiso y experiencia en materia de bienestar 
animal.

• Fortaleceremos la coordinación con el Instituto Nacional de 
Bienestar Animal como forma de garantizar que se cumplan todas las 
disposiciones vigentes respecto a la sana y responsable relación 
entre las personas y los animales y evitar el maltrato, abandono y 
abuso de los animales.

Innovación Tecnológica

46

Nuestro propósito es que el departamento de Maldonado se 
convierta en un hub de innovación, aprovechando su 
infraestructura, atractivos naturales y posicionamiento 
estratégico. Para ello desarrollaremos planes orientados a 
fomentar el emprendimiento, la tecnología y la sostenibilidad.

• Crearemos una unidad funcional específica en materia de innovación 
dentro de la Intendencia.

• Estableceremos una Agencia Departamental de Innovación que 
agrupe actores públicos, privados y académicos.   La colaboración 
público-privada es fundamental para el desarrollo del ecosistema 
emprendedor.

•  Crearemos un ecosistema tecnológico que atraiga empresas y 
startups. Para ello impulsaremos redes de alta conectividad, como 5G 
y Wifi gratuito en zonas urbanas claves; promoveremos espacios 
tecnológicos para coworking, incubadoras y aceleradoras de startups 
y fomentaremos la instalación de empresas de tecnología.

• Potenciaremos el talento local mediante la formación en habilidades 
tecnológicas y de emprendimiento. Promoveremos alianzas para 
ofrecer programas de capacitación en áreas clave como inteligencia 
artificial, programación, blockchain y diseño de videojuegos.

• Impulsaremos eventos como ferias tecnológicas y encuentros de 
networking.

• Promoveremos el teletrabajo para aprovechar la tendencia global del 
trabajo remoto. Posicionaremos a Maldonado como un destino ideal 
para trabajadores digitales con infraestructura adaptada y beneficios 
fiscales.
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Consideraciones finales

Capítulo 11
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• Crearemos una unidad funcional específica de Sanidad y Bienestar 
Animal, que permitirá centralizar y dar una respuesta integral en 
materia de bienestar, sanidad, protección y tenencia responsable de 
los animales.

• Impulsaremos la creación de una red de sanidad y protección, 
garantizando la atención básica y gratuita de los animales de 
compañía mediante la realización de convenios con el Centro 
Médico Veterinario de Maldonado y veterinarias establecidas en el 
departamento: apoyaremos a las familias que por encontrarse en 
situación de vulnerabilidad no puedan acceder a servicios privados. 
Además, en el marco de dichos convenios, implementaremos un 
servicio de emergencia para animales accidentados en la vía pública, 
así como también para animales abandonados.

• Trabajaremos en conjunto con organizaciones sociales y colectivos 
que tengan compromiso y experiencia en materia de bienestar 
animal.

• Fortaleceremos la coordinación con el Instituto Nacional de 
Bienestar Animal como forma de garantizar que se cumplan todas las 
disposiciones vigentes respecto a la sana y responsable relación 
entre las personas y los animales y evitar el maltrato, abandono y 
abuso de los animales.

• Crearemos una unidad funcional específica en materia de innovación 
dentro de la Intendencia.

• Estableceremos una Agencia Departamental de Innovación que 
agrupe actores públicos, privados y académicos.   La colaboración 
público-privada es fundamental para el desarrollo del ecosistema 
emprendedor.

•  Crearemos un ecosistema tecnológico que atraiga empresas y 
startups. Para ello impulsaremos redes de alta conectividad, como 5G 
y Wifi gratuito en zonas urbanas claves; promoveremos espacios 
tecnológicos para coworking, incubadoras y aceleradoras de startups 
y fomentaremos la instalación de empresas de tecnología.

• Potenciaremos el talento local mediante la formación en habilidades 
tecnológicas y de emprendimiento. Promoveremos alianzas para 
ofrecer programas de capacitación en áreas clave como inteligencia 
artificial, programación, blockchain y diseño de videojuegos.

• Impulsaremos eventos como ferias tecnológicas y encuentros de 
networking.

• Promoveremos el teletrabajo para aprovechar la tendencia global del 
trabajo remoto. Posicionaremos a Maldonado como un destino ideal 
para trabajadores digitales con infraestructura adaptada y beneficios 
fiscales.
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Consideraciones Finales

El departamento de Maldonado es un lugar de oportunidades y un 
tesoro a cuidar. No se puede jugar con el futuro departamental.

Contamos con recursos naturales, paisajes únicos, gente de trabajo y 
un crecimiento sostenido y con equilibrio desde el año 2015.

Una década de crecimiento y desarrollo, generación de puestos de 
trabajo y mejoras sociales son la base y nos da legitimación para 
continuar desarrollando políticas públicas que aseguren bienestar 
para la población.

Estamos convencidos que las posibilidades de continuar progresando 
son formidables, por lo que nuestro interés es SEGUIR AVANZANDO 
para consolidar el desarrollo y mejorar la calidad vida de los vecinos. 
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